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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:2505 DGIL-01

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROCONTRATO DE CONCESION (L
685)

UNIMINAS S.A.S.

COMERCIALIZADORA
INTERNACIONAL MILPA S.A

CARBONCUNDINAMARCA GUACHETÁ

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

01-03-2019 ACLARACION/MODIFICACION DE TITULO Inscripción en el Registro Minero Nacional del Contrato de
Concesión Integrado para la explotación de un yacimiento de
Carbón No. 2505 celebrado entre la Agencia Nacional de Minería
ANM- y las sociedades UNIMINAS S.A.S y
COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL MILPA S.A.,
identificadas con Nit. Nos. 832.002.451-6 y 860.513.970-1,
respectivamente, mediante el cual las partes ACUERDAN:
CLAUSULA PRIMERA. Objeto. El presente contrato tiene por
objeto la realización por parte de EL CONCESIONARIO de un
proyecto de explotación económica y sostenible, de un yacimiento
de CARBÓN (...).
CLÁUSULA CUARTA.- Duración del Contrato y Etapas. La
duración del presente contrato será hasta el 07 de Marzo de 2026
(...).

19-02-2019

01-03-2019 INCORPORACION/INTEGRACION DE OTROS
TITULOS

Inscripción en el Registro Minero Nacional del Contrato de
Concesión Integrado para la explotación de un yacimiento de
Carbón No. 2505 celebrado entre la Agencia Nacional de Minería
ANM- y las sociedades UNIMINAS S.A.S y
COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL MILPA S.A.,
identificadas con Nit. Nos. 832.002.451-6 y 860.513.970-1,
respectivamente, mediante el cual las partes ACUERDAN:
CLÁUSULA SEGUNDA.- Área del contrato. El área objeto del
presente contrato corresponde a la alinderación que se define por
las coordenadas que se mencionan a continuación: (...).
El área total antes descrita está ubicada en jurisdicción del
Municipio de GUACHETÁ Departamento de CUNDINAMARCA y
comprende una extensión superficiaria total de 972,7804
HECTÁREAS DISTRIBUIDAS EN TRES (3) ZONAS Y UNA (1)
EXCLUSIÓN, la cual se representa gráficamente en el plano
topográfico que corresponde al Anexo No. 1 de este contrato y
hace parte integral del mismo (...).(Integración de áreas de los
títulos mineros Nos. 2505, HGR-09061 e ILC-08002X).

19-02-2019
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:BAE-111 BAE-111

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROLICENCIA DE EXPLORACION COOPERATIVA INTEGRAL DEL RIO
(COODELRIO

MATERIALES DE CONSTRUCCIONRISARALDA PEREIRA

VALLE CARTAGO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

01-03-2019 ACLARACION/MODIFICACION DE TITULO ARTICULO PRIMERO: ORDENAR al Grupo de Catastro y
Registro Minero Nacional, CORREGIR dentro del título minero
No. BAE-111, el ítem del valor del área de 107 hectáreas y 844
metros cuadrados por 106 HECTAREAS Y 9926 METROS
CUADRADOS, conforme a lo otorgado en la Licencia de
Exploración, de acuerdo a la siguiente alinderación: (...)
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolucion No. 001048 de fecha 30 de noviembre de 2018.

18-02-2019

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:OG3-10251 OG3-10251

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROCONTRATO DE CONCESION (L
685)

ROJAS GUTIERREZ MILVIA ARCILLA COMUN (CERAMICAS,
FERRUGINOSAS, MISCELANEAS)
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN

HUILA CAMPOALEGRE

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

01-03-2019 CONTRATO UNICO DE CONCESION INSCRIPCION EN EL REGISTRO MINERO NACIONAL DEL
CONTRATO DE CONCESION No. OG3-10251, celebrado entre
la Agencia Nacional de Minería - ANM y MILVIA ROJAS
GUTIERREZ identificada con cedula de ciudadania
No.36.086.530, mediante el cual las partes acuerdan:
CLAUSULA PRIMERA. Objeto. El presente contrato tiene por
objeto la realización por parte de EL CONCESIONARIO de un
proyecto  de exploración técnica y explotación económica  y
sostenible, de un yacimiento de MATERIALES DE
CONSTRUCCION Y ARCILLA COMUN (CERAMICAS,
FERRUGINOSAS, MISCELANEAS)(...)
CLAUSULA SEGUNDA. Área del Contrato. El área objeto del
presente contrato corresponde a la alinderación que se define por
las coordenadas que se mencionan a continuación: (...) El área
total antes descrita está ubicada en jurisdicción del Municipio de
CAMPOALEGRE,

26-02-2019
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departamento de HUILA y comprende una extensión superficiaria
total de 138,2764 HECTAREAS DISTRIBUIDAS EN UNA (1)
ZONA (...)
CLAUSULA CUARTA. Duración del Contrato y Etapas. El
presente contrato tendrá una duración máxima de TREINTA (30)
AÑOS contados a partir de la fecha de su inscripción en el
Registro Minero Nacional,  según lo señalado en el Articulo 70 del
código de minas y para cada etapa así: a) Plazo para
Exploración: TRES (3) AÑOS (...) b) Plazo para Construcción y
Montaje: TRES (3) AÑOS (...) c) Plazo para Explotación:
Corresponde al tiempo restante, en principio VEINTICUATRO
(24) AÑOS (...)

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:SIL-11421 SIL-11421

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROCONTRATO DE CONCESION (L
685)

LIZCANO ZAMBRANO CARLOS
ALBERTO
MOLINO SAN ISIDRO DEL HUILA
LTDA

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN

GRAVAS NATURALES

HUILA CAMPOALEGRE

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

01-03-2019 CONTRATO UNICO DE CONCESION INSCRIPCION EN EL REGISTRO MINERO NACIONAL DEL
CONTRATO DE CONCESION No. SIL-11421, celebrado entre la
Agencia Nacional de Minería - ANM - CARLOS ALBERTO
LIZCANO ZAMBRANO identificado con cedula de ciudadania
No.7.686.255 y MOLINO SAN ISIDRO DEL HUILA LTDA.,
identificado con NIT No. 900.133.3780-2, mediante el cual las
partes acuerdan:
CLAUSULA PRIMERA. Objeto. El presente contrato tiene por
objeto la realización por parte de LOS CONCESIONARIOS de un
proyecto  de exploración técnica y explotación económica  y
sostenible, de un yacimiento de MATERIALES DE
CONSTRUCCION Y GRAVAS NATURALES(...)
CLAUSULA SEGUNDA. Área del Contrato. El área objeto del
presente contrato corresponde a la alinderación que se define por
las coordenadas que se mencionan a continuación: (...) El área
total antes descrita está ubicada en jurisdicción del Municipio de
CAMPOALEGRE, departamento de HUILA y comprende una
extensión superficiaria total de 3,1779 HECTAREAS
DISTRIBUIDAS EN UNA (1) ZONA (...)
CLAUSULA CUARTA. Duración del Contrato y Etapas. El
presente contrato tendrá una duración máxima de TREINTA (30)
AÑOS contados a partir de la fecha de su inscripción en

26-02-2019
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el Registro Minero Nacional,  según lo señalado en el Articulo 70
del código de minas y para cada etapa así: a) Plazo para
Exploración: TRES (3) AÑOS (...) b) Plazo para Construcción y
Montaje: TRES (3) AÑOS (...) c) Plazo para Explotación:
Corresponde al tiempo restante, en principio VEINTICUATRO
(24) AÑOS (...)

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:THO-09171 THO-09171

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROAUTORIZACION TEMPORAL ALCALDIA MUNICIPAL DE PUERTO
GUZMAN

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNPUTUMAYO PUERTO GUZMÁN

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

01-03-2019 AUTORIZACION TEMPORAL ARTICULO PRIMERO. CONCEDER LA AUTORIZACION
TEMPORAL E INTRANSFERIBLE No. THO-09171 a la
ALCALDIA MUNICIPAL DE PUERTO GUZMAN, identificada con
NIT No. 800.222.489-2, por un término de VIGENCIA HASTA EL
30 DE JULIO DE 2023, contados a partir de la inscripción en el
Registro Minero Nacional, para la explotación de Materiales de
Construcción. Área otorgada: 13,1198 HECTAREAS.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. 001006 de fecha 20 de noviembre de 2018.

03-01-2019


